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Juzgado de Garantía fijó audiencia para el imputado José Miguel Horcos Guarachi

Formalizarán a exseremi de Vivienda de Piñera por
cohecho agravado: audiencia fijada para el 25 de mayo

El Juzgado de Garantia 5
de Punta Arenas fijo para el
próximo 25 de mayo de 2026,
a las 9 horas, la audiencia de
formalización de la investiga-
ción en contra de José Miguel
Horcos Guarachi, exsecretario
regional ministerial de Vivien-
da y Urbanismo de Magallanes
durante el segundo gobierno de
Sebastián Piñera.

La audiencia se realizará
en dependencias del Juzgado
de Garantía, ubicado en José
Miguel Carrera 450, Edificio
A, primer piso, en esta ciudad.

El fiscal adjunto jefe de la
Fiscalía Local de Punta Arenas,
Sebastián González Morales,
presento el 24 de marzo el re-
querimiento ante el tribunal,
solicitando la fijación de una
audiencia para formalizar la
investigación en contra de
Horcos Guarachi por su pre-
sunta responsabilidad como
autor del delito de cohecho
agravado. Según el escrito, los
hechos habrían ocurrido en la
comuna de Punta Arenas en
junio de 2023.

El artículo 248 bis sanciona
al empleado público que solici-
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Jose Miguel Horcos Guarachi deberá comparecer al tribunal por su presunta responsabilidad como
autor del delito de cohecho agravado, caso que se habría registrado en junio de 2023.

te o acepte recibir un beneficio
económico o de otra naturaleza
-para si o para un tercero- a
cambio de omitir un acto propio
de su cargo.

¿ Quién es
José Miguel Horcos?

Ingeniero constructor con

larga trayectoria en el sector
publico regional, Horcos Gua-
rachi ingreso al Servicio de
Vivienda y Urbanismo (Serviu)
de Magallanes el 30 de noviem-
bre de 1982. Se desempeño
como encargado de la Unidad
de Inspección de Obras hasta
que, en marzo de 2018, fue de-

signado seremi de Vivienda y
Urbanismo de la región, cargo
que ejerció durante todo el
segundo gobierno de Piñera,
hasta febrero de 2022.

Concluido su período como
autoridad, retorno a su puesto
de planta en el Serviu. Los
hechos que investiga el Minis-

terio Público habrían tenido
lugar mientras Horcos ya se
encontraba nuevamente en
funciones dentro del servicio,
en su calidad de analista téc-
nico de la Oficina de Gestión
Territorial del Departamento
Técnico.

Resolución del tribunal
La jueza del Juzgado de

Garantía de Punta Arenas,
Mónica Alejandra Mancilla
Barría, acogió la solicitud fiscal
el 26 de marzo y fijó la audien-
cia para el 25 de mayo. En la
misma resolución, designó
como defensor penal público al
abogado Ramón Bórquez Díaze
instruyó que Horcos Guarachi
sea notificado personalmente
en su domicilio de calle Manan-
tiales Nº 1055 de esta ciudad.

La asistencia a la audien-
cia es presencial. En caso de
requerirse comparecencia
remota por videoconferen-
cia, deberá solicitarse con al
menos dos días de anticipa-
ción, y solo podrá realizarse
desde el territorio nacional y
desde un lugar que permita
adecuada comunicación.
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La imagen de archivo muestra una sesión del Concejo Municipa .

Concejales exigen certeza legal sobre la

continuidad del subsidio al gas en Magallanes
Ante la incertidumbre por

la continuidad del subsidio al
gas en la Región de Magalla-
nes, los concejales de Punta
Arenas elevaron un oficio
formal solicitando claridad
y respaldo legal por parte de
las autoridades centrales. La
iniciativa busca garantizar
que el beneficio, considerado
esencial para la vida en la zona
austral, no sufra modificacio-
nes que afecten a las familias.

El requerimiento se da en
un contexto marcado por la
memoria colectiva de la región.
En enero de 2011, Magallanes
vivió una de sus mayores mo-
vilizaciones sociales tras el
anuncio de un alza del 16,8% en
el precio del gas, episodio cono-
cido como el "paro del gas", que
paralizó la zona durante siete
días. Aquella protesta instaló

con fuerza la idea de que el
gas, en condiciones climáticas
extremas, es un recurso básico
para la supervivencia.

En ese sentido, la conceja-
lía solicitó que el municipio
oficie al Ministerio de Energía
y a la Delegación Presidencial,
con el objetivo de obtener una
confirmación formal y por
escrito sobre la continuidad
del subsidio. "No buscamo
conflicto, sino seriedad frente
al presupuesto familiar de
nuestros vecinos", se señaló.

Finalmente, se recalcó que
la petición responde a una acti-
tud preventiva y de resguardo
institucional, subrayando que la
defensa de los intereses de Ma-
gallanes pasa por exigir trans-
parencia y certezas legales que
eviten eventuales impactos en
la economía de los hogares.

PDI duplica dotación y se prepara para
investigar delitos en Puerto Williams

- La unidad pasó de cuatro a ocho funcionarios y

avanza hacia una brigada integral con cuartel propio.

La Policía de Investigaciones
en Puerto Williams inició una
etapa de expansión inédita en
su presencia en la capital de la
provincia Antártica Chilena, con
la duplicación de su dotación, el
avance hacia un cuartel propio y
la ampliación de sus funciones
investigativas más allá del con-
trol migratorio.

La unidad, que hasta ahora
operaba como Avanzada de Po-
licia Internacional con cuatro
funcionarios, aumentó a ocho in-
tegrantes, lo que permitirá forta-
lecer su trabajo en temporada alta
de cruceros y, al mismo tiempo,
abrir una nueva línea de acción
como futura brigada integral.

El nuevo esquema contempla
que la PDI deje de concentrarse
exclusivamente en labores mi-
gratorias -vigentes en la zona
desde 1984- para incorporar
investigación criminal en delitos
como microtráfico, violencia
intrafamiliar y abuso sexual,
fenómenos que comienzan a
generar preocupación en la co-
munidad local.

El comisario Francisco Peña
Valenzuela explicó que el objetivo
es responder al crecimiento de la
ciudad con una estructura más
completa. "El área investigativa

Cedida

Con funcionarios provenientes de Santiago y diversas áreas de
especialidad, la PDI en Puerto Williams enfrenta ahora el desafio
de consolidarse como una unidad investigativa en un territorio
aislado, pero en crecimiento.

también es importante para una
ciudad que está creciendo", seña-

ló, agregando que la proyección
es consolidar una brigada integral
con capacidades de persecución
penal en el territorio.

Actualmente, el personal
trabaja en dependencias de
la Delegación Presidencial
Provincial, pero ya se proyec-
ta su traslado a un inmueble
transitorio mientras avanza
la construcción de un cuartel
definitivo en un terreno de más
de 450 metros cuadrados.

El delegado presidencial
provincial, Rodolfo Moncada

Salazar, valoró el anuncio y lo
enmarcó en el fortalecimiento
de la seguridad pública en la
zona. Destacó que el aumento
de dotación y especialización
permitirá mejorar la persecu-
ción de delitos y perfeccionar
el sistema de justicia en el
territorio más austral del país.

El proceso de habilitación
del cuartel transitorio se en-
cuentra en etapa de licitación y,
una vez finalizado, permitirá el
traslado desde la actual depen-
dencia. La expectativa es que
la implementación se concrete
durante este año.
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